
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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REF: Expediente No. 110014003043-2021-00946-00 
 

 
De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 
subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Dese cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del artículo 82 del C. G. P., esto es, 
indicar de forma correcta la designación de juez competente. 

 
2.  Indique de manera precisa la naturaleza del proceso que pretende instaurar.  

 
3. Aclárese contra quien se dirige la demanda.   
 
3. Señálese en el encabezado del escrito demandatorio la identificación de las 

partes y sus representantes, conforme lo prevé el numeral 2 del Artículo 82 ejúsdem. 
 
4.  Indíquese, lo que se pretenda con la demanda, expresado con precisión y 

claridad y los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados, conforme lo exigen los numerales 4 y 5 del artículo 
82 del C.G.P.  

 
5. Señálense los fundamentos de derecho y la cuantía del proceso. (Numeral 8 y 9 

del artículo 82 del C.G.P.).  
 
6. Dese cumplimiento a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. P., esto 

es, indicar la dirección física como electrónica donde la parte demandante recibirá 
notificaciones. 

 
7. Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con la 

subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase en cuenta 
que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es susceptible de ningún 
recurso. 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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